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La Honorable Corporación Municipal del municipio de Jesús de Otoro departamenta
de lntibucá.

EMITE LA SIGUIENTE ORDENANZ/.

A fodos los vecinos del municipio de Jesús de Otoro, lntibucá se les comunica que

debido a los problemas de insegurídad que como municipio hemas esfado obseruando
y en aras de vetar por la seguridad y una armaniosa Convivencia Social de nuestros
ciudadanos y ciudadanas, en reunión de cabildo abierto el día 03 de iunio del
presente se aprabó implementar ordenanza municipal en consenso con fodas las
fueeas yíyas de ta ciudad, basados en las facultades que la LEY DE PAUdA Y
CONVTVENCTA SOCTAL nos confiere de acuerdo en los aftículos # 30, 31, 32, 34, 35
y 96, La tey de municipalidades en sus añículos No. 25, numerales 1,6,9; Articulo
No. 44; a¡ticuto No. 65 numeral I y los articulos del Reglamento de la Ley de
Municipalidades afticulo No. 19; afticulo No. 41.

Que a paúir det I de Jutio del 2016 entra en vigencia la ordenanza municipal tanto
en el casco urbano de ta ciudad camo en tadas las comunidades del municipio pan
regular ta circulación de los menores, jóvenes, adultas y para los esfableeimientos
aitorizados para actividades noctumas gurbnes deberán someferse a los siguientes
horarios:

. Domingo a Jueves hasta las 10:(N pm
t Viemes y $ábado hasta las 12:(N Pm

Por consiguiente la circulación en los horarios de:
. Domingo a Jueves de l0:(N pm a 4:ü) am (hons de la madrugada)
r Vr'ernes y Sábado de 12:00 pm a 4:00 am (horas de Ia madrugada)

Deberá ser justificada. (Casos especrbles por enfermedad o trabaio y estudianfes gue

se trasladen a sus hogares debidamente identificados).

Comunicándose a Ia vez gue se suspenden los permisos para todo tipo de fiestas y
eventos socia/es que trasciendan los horarios de esta ordenanza municipal.

Por lo tanto ta Poticía Nacional Preventiva en sus aperativos rutinarios conducirá a /as
personas que justifiquen sus actividades hacia sus hogares, y a la pasta Palicial a
aq uell as personas q ue ameriten i nvestigación cone spondiente.

CU¡NPACE.

"Por la segurtdad y

Lic.

CclPolicia Nacíonal Preventiva,
Construyendo y haciendo

Periodo 201+2018

su comprensión"
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ORDENANZA MUNICIPAL
La Dirección Municipal de justicia en coordinación con la Secretaria de Salud
Municipio de Jesús de Otoro departamento de lntibucá.

EMITE LA SIGUIENTE ORDENANZ/.

A fodos los vecinos de /a comunidad de EL JUNQUILLO de este municipio de Jesús
de Otoro, lntibucá. Comunica que deben asumir con responsabitidad la campaña de
Limpieza en coordinación con el Patronato, Junta de Agua, Auxiliares y docentes del
Centro Educativo, chapea de las calles, campos deportivos, Escuela y tadas las áreas
cornunales además de hacer en sus propiedades /as siguientes actividades
personales.

. Mantenerel aseo en Jos solares Wrmanentemente.o Depositar la basura en agujeros o quemada en pequeñas cantidades

. Mantener la pilas o depósitos para almacenar agua bien aseados y la
aplicación de la untadita (cloro y ase)

o lodos los propietarios de negocios deben colocar su respectivo basurero y
realizar la limpieza en los alrcdedores de su negocio.

o Hacery profundizar las cunetas para prevenir el deterioro de las calles.

Es obligación de cada jefe de familía mantener e/ aseo pennanente para la
eliminación de críaderos de zancudos transmisor de enfermedades como el Dengue

Se esfará realizando los monitoreos conespondientes para elcumplimienfo de esfa
ordenanza.

CUMPLACE

Jesús de Otoro 17 de Junio de 2A16.

rffitÍ-I,] *:, I f'
Í,".*$rsÍ,§9

POR UNA COMUNIDAD LIMPIA Y ORDENANTA PARTICIPEMOS TODOS

Construyendo y haciendo una visión compartida en nuestro municipio.
Periodo 2014-2018
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oRDENANZA MUN|C|PA+
La Dirección Municipal de justicia en caordinación can la Secretaria de Salud
Municipio de Jesús de Otoro departamento de lntibucá.

EMTTE LA S¡GUIEN.T_E ORQENANZA

A todos los vecinos de la comunidad de EL JUNQUILLO de este municipio de Jes¿is
de Abro, lntibucá. Comunica que deben asumir con responsabilidad la campaña de
Limpieza en coordinación con el Patronato, Junta de Agua, Auxiliares y docentes del
Centro Educativo, chapea de las calles, campos deportivos, Escuela y todas las áreas
comunales además de hacer en sus propiedades /as siguientes actividades
perconales.

o Mantener el aseo en /os so/ares petmanentemente.
o Depositar la basura en agujeros o quemarla en pequeñas cantidades
o Mantener la pilas o depósitos par€, almacenar agua bien aseados y la

aplicación de la untadita (cloro y ase)
o Tbdos los propietarios de negocios deben calocar su respectivo basurerc y

realizar la limpieza en los alrededores de su negocio.
. Hacer y profundizar las cunetas para prcvenir el deterioro de las calles.

Es obligación de cada jefe de familia mantener e/ aseo permanente para la
eliminación de críaderos de zancudos fransmísor de enfermedades como el Dengue

be esfan¡ realizando los monitoreos coffespondientes para etcumptimiento de esta
o¡denanza.

CUMPLACE

Jesús de Otoro 17 de Junio de 2416.

/m
I.:l'I :,'',. O f,,

f \rúil*'f§7

POR UNA CAMUNIDAD LIMPIAY ORDENANZA PARTICIPEMOS TODOS

Construyendo y haciendo una visión compartida en nuestro municipio.
Periodo 2014-2018
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oRDENANZA MUN|9EAL
La Dirección Municipalde justicia en coordinación con la Secretaria de Salud
Municipio de Jesús de Otoro depañamento de lntibucá.

EMITE LA SIGUIENTE ORDENANZA
A toda la población del municipio de Jesús de Abro del árca Uñana se les comunica
que deben incorporarse a las campañas de limpieza contra la enfermedad del ZIKA,
Dengue y Chikungunya, el día Miércoles 15 de Junio del presente año, por lo que los
docentes de Centros Educativos públicos como privados con todas sus esfructuras
deben asumir con respansabilidad las campañas de Limpieza en coordinación con la
secretaria de Salud, Alcaldía Municipal, ONG's y todas las fuerzas vivas de la
comunidad en el levantamiento de índice laruario. Es obligación de todas las
instituciones involucrarse a las campañas de limpieza y eliminación de los criaderos
del zancudo. Debido a que continitan la tendencia de los casos de ZIKA a nivel
nacional. Por lo gue es responsabilidad de todos realizar las siguientes labores de
prevención:

o Mantenerel aseo en los solares y centros educativos permanentemente.
o Mantener la pilas bien aseadas y la aplicación de la untadita.
o Hacer uso adecuado deltren de aseo semanaly /os días de campaña de

limpieza.
. Permitir el ingreso del personaltécnico y de apoyo para el levantamiento de

índice laruario en elcasco urbano en las viviendas tnspecctbnadas.
o No llevar flores con recipientes con agua al cementerio municipal (utilizar

arena)
r Iodos los propietarios de negocios deben colocar su respectivo basurero y

realizar la limpieza en los alrededores.
¡ lodas las llanteras deberán eliminar semanalmenfe /as llantas que no utilizan

llevándolas al crematorio municipal.
Es obligación de cada jefe de familia, directores de centros educativos u cualquier
institución en el rnunicipio, mantener el aseo permanente para la eliminación de
criaderos de zancudos fransmrsor de esfas enfennedades.
Se esfará realizando los monitoreos correspondientes para el cumplimiento de esta
o¡denanza.

CUMPLACE

Jesús de Otoro 13 de Junio de 2016.

POR UNA CIUDAD LIMPIA ,ARTICIPEMOS TODOS

Dirección Municipal de Justicia

mf.*l]:'cf.
t'*6*¡i*t I§=7

ryíb
Construyendo y haci


